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MEDICINA LEGAL COMO CONCEPTO 

La frase “Medicina Legal”, de acuerdo a las palabras que lo forman, correspondería 

a la medicina ajustada a la ley, sin embargo, su definición ha sufrido 

transformaciones a través del tiempo, dichos cambios se deben a que 

arbitrariamente, puesto que no ha sido sujetado a normas, leyes o razonamientos, 

ha recibido diferentes nombres, derivados de la necesidad de calificarla, sin 

embargo, se observa que desde su inicio se le ha atribuido un amplio ámbito de 

competencia que ha incluido cuestiones médicas junto con cuestiones criminales, 

lo que ha provocado que se le haya asignado el calificativo de “Medicina Forense”, 

hecho que pone en evidencia una conducta viciosa por el uso del lenguaje 

defectuoso o imperfecto, originado por la falta de precisión en cuanto a la temática   

que debería comprender esa ciencia, tergiversando la interacción que tiene la 

medicina con el derecho en el campo de la medicina legal, ya que en lugar de 

determinar las leyes a las que debe ajustarse la medicina, de acuerdo al concepto 

mencionado inicialmente, está enfocado a la aplicación de la medicina a la ley, 

defecto con el que llega a América, a pesar del término utilizado de “jurisprudencia 

médica”, que significa la ciencia del derecho relativa a la medicina, el cual sí tendría 

el mismo sentido que el de Medicina Legal, sin embargo, se usaba como sinónimo 

de Medicina Forense y se interpretaba como la utilización de los conocimientos 

médicos a las necesidades de la justicia y así, también erróneamente, se definía a 

la Medicina Legal; sin embargo, gracias a los estudiosos del Importancia de la 

medicina legal, el concepto se fue precisando e incluyéndose en su ejercicio y 

enseñanza, solamente las leyes y reglamentos que impactan el cuidado del 

paciente, la práctica médica y litigios por el ejercicio de la Medicina, se agregó 

además la ética, cumpliendo así de manera correcta con lo que la medicina legal. 
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El primer código escrito fue el de 
Hammurabi en Babilonia 1700 años A.C 
que junto con el código de Hititas 1400 

años A.C constituyeron las pruebas de la 
relación de la medicina con la ley de esa 

época. 

Galeno 130-200 D.J.C. *Médico 
Grecorromano que fue considerado 
primer auténtico prologo forense. 

El código justiniano apareció en los años 
529 a 564 dC. en la declinación del 

imperio romano, regulaba la práctica de 
la medicina, cirugía y obstetricia, se 
imponían penas severas por mala 

práctica profesional 

Carlos V (1537), promulgo el código 
Carolino que establecía que un experto 

medico debía auxiliar a los jueces en 
casos de homicidio, lesiones, 

envenenamiento, aborto e infanticidio. 

1548 El papa Clemente VI ordeno a su 
médico personal Guy de Chauliac que 
hiciera autopsia de las víctimas de la 

peste, con la esperanza de encontrar un 
remedio contra la enfermedad. 

como Ambrosio Paré quien en 1575 
dedicó algunos volúmenes de su obra a 
la metodología para preparar informes 

médico legales y descubrir enfermedades 
simuladas. 

Vesalius tuvo tres discípulos: -1575-
Ambrosio Paré de Paris (Publicó la primer 
obra de Medicina Legal) -Paolo Zacchias 

de Roma (Para el tribunal de la Rota, 
publicó la obra “Cuestiones Médico 

Legales” -Fortunato Fidelis de Palermo 
(Estudió a personas ahogadas y los 

detalló en grandes notas) 

El siglo XVIII se caracterizó por el 
desarrollo de las primeras cátedras de 

medicina legal en las universidades 
alemanas y se impartía junto a otras 

como salud pública. 

En Inglaterra la docencia en medicina 
legal fue iniciada por Andrew Duncan en 
1744-1825 y la figura más sobresaliente 

en ese campo fue Sydney Smith en el 
Cairo y Edimburgo.

La primera cátedra independiente de 
medicina legal se estableció en la 

universidad de Viena en 1804 y estuvo a 
cargo de Ferdinand Bernhard Vietz .

el Dr. Agustin de Arellano fue nombrado 
el primer catedrático de la materia de 

medicina legal en 1833. 

Dr. Don Luis Hidalgo Y Carpio 1818-1879, 
reconocido por ser el fundador de la 

etapa científica de la medicina legal en 
México, aportando el concepto de 
dictamen previo, clasificación de 

lesiones, deberes y obligaciones de los 
médicos con sus pacientes, etc. 
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